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Ayuniomi€nto
SANTA LUCI¡1

Servicio de Subvenciones
Ref: LEAT/lls

Expte- Administrativo 8/20 I 8.
Asuntot Reconocimiento de la Obligación. Pago de la concesión de subvenciones al Club Social San Rafael de vecindario "La Plaza'

Régimen adjudicación directa.

ANUNCIO

Se hace público, que por la Alcaldía Presidencia de este Aluntamiento se ha dictado Decreto
N" 6288/201 8, de fecha 22 de octubre de 201 8, cuyo tenor literal se inserta a continuación:

'DECRETO

Visto el expediente de referencia 8/2018, en relación a la concesión de subvencíón a la
entidad CLUB SOCIAL SAN RAFAEL DE VECINDARIO "Ut PLAZA", con NIF G35068212,
que será abonada, con cargo a la aplícación presupuestqr¡a 3380-4800001, denominada
"SUBVENCION AL CLUB SOCAL SAN RAFAEL DE VECINDARIO I-4 pLAZA',, por
importe de VEINTITN1S MIL EUROS (23.000,00€), para actividades yfuncionamiento.

Visto el Informe Propuestq emitido por la Jefa de Set-vicio Subvenciones, de fecha 19 de
octubre de 2018, obrcmte en el expediente, cuyo tenor literal es:

"WI9!AE_!BQ!!ESTA

Visto el expediente cle referencía 8/2018, en relación a lq concesión de subvención q la entidad
CLUB socIAL sAN RAFAEL DE vEcINDARIo "LA pLAzA', con NIF G3s06t212, que seró
qbonqda, con cargo a lo aplicación presupuestaria 33t0-4E00001, denominqda .9UBVENCIóN AL
CLUB SOCIAL SAN RAFAEL DE VECINDARIo LA PLAZA'', poT impoTle de VEINTITRÉS MIL
EUROS (23.000,00€), pqrq act¡y¡dqdes y funcionam¡ento.

EI Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinqria celebradq el día 3i de mayo de 201g. aprobó
prov¡sionalmente el Presupuesto ceneral Municipal y las Bases de Ejecución del mismo, opribodo,
defnitiramente en el BOP, núm. 87, el viernes 20 jul¡o de 20I8.

yisto que por Decreto de Alcaldia n" 2264/2018, de fecha 25 de abril ¿le 2018, resultó Iq
aprobación del PIan Estratégico de Subvenciones del Ayuntqmíento de Sqnta Lucíq corresponcliente al
ejercicio del 2018, cuyo tenor literal se da por reproducido.

v¡sto que por Decreto de Alcqldía n" 5107/2018, de fecha 30 de agosto d.e 20rg, resuhó Ia
aprcbación de la modificación pqrciql del Plan Estratégico de Subvenciones áel Ayuntamiento de Santa
Lucia correspondiente ql ejercicio del 2018, cuyo tenor !iteral se da por reproduciio.

Visto que constan en el erpediente los siguientes doqtmentos:

ANTECEDENTES DE HECHO

- Proyidencia de la Alcaldesa defecha l9 defebrero de 2018.

- lnforme del Jefe de Senicio de Dinqmización de Colectivos Municipat de fecha 27 cte julio de
2018, donde consta que lq ent¡dad está ins*ita en e! Registro Municípa! de Asociaciánes vecínalás.



- Documenlo de retencíón de cr¿dito emitido por la Intervenc¡ón de Fondos' con fecha 31 de

julio de 2018, aplicación presupuestaria 3380-4800001, denominqda 'SUBVENCION AL CLUB
SoCaL SAN RAFAEL DE vEcINDARIo LA PLAZA', por importe de VEINTITRÉS MIL EUROS
(23.000,00€).

- Inslancia presentada por la entidad CLIJB SOCIAL SAN RAFAELDE VECINDARIO'LA
PLAZA", con NIF G35068212, con regislro de entrada núntero 31.626 de fecha 03/10/2018' a medio de

la cual solicit.t que el Ayuntam¡ento de Santa Lucíq realice los tram¡tes para la concesión de la
subvención por un importe de VEINTITRÉS Un eAnOS Q3.000,00q.

- V¡sto que el proyecto presentado por la entídad, iunto con la solicitud y Ia documentqción

para lo subvención nom¡nat¡va, ha sido vqlorado fqvorablemente por el Jefe de Semicío de

Dinqmización de colectivos y Desarrollo Municipctl, con un informe de fechq 5 de octubte de 2018, en el

que se indica que el proyecto para la solicitud de la subvenc¡ón incluye lus obietivos perseguidos en e.L

Plan Estratégico del presente ejercicio, aprobado por Deqeto de Alcqldía n' 2264/2018, defecha 25 de

abril de 2018, modiJicado parcialmente por Decreto de Alculdía n'5107/2018, de fecha 30 de agosto de

2018.

- I/isto que la Jefa de Semicio de Subyenc¡ones em¡tió inJorme a la Asesoría jurídica confecha 08

de octubre de 2018.

- visto el o/icio de la Asesoríq Jurídíca de fecha l0 de octubre de 2018 a medio del cual

considera "que el documento sometido a estudio no necesila informe iurídico para su correctq

tramitacíón, por no trqtqrse de un Cowenio Tipo",

- Por Decreto de Alcaldía n" 3542/2018 de fecha 20 de iunio de 2018, se informa que esta

justifcatla lo subvención concetlicla en el ejercicio 2017 a la entidqd cluB socal sAN RAFAEL DE

vEcINDARtO "LA PLAZA', por un importe de VEINTITRÉS MIL EUROS (23.000'00€)-

- Informe propuesta de la Jefa de set vícío de subyenciones de fecho 15 de ocfubre de 2018.

propone autorizqr y disponer el gasto de Iq concesión de subvenc¡ones

- Informe de Físcalización Preyia Limitada emitído por la sra. Interyentora de fecha 17 de

octubre dei018, con registro de sali¿lq de Interyención núm. t13t defecha 18 de octubre de 2018, con

aplicación presupuestur¡a fit04800001, denominada 'SaBVENCIÓN AL CLIIB SOCIAL SAN

nlUet DE VECINDARIO LA nLAZA", por importe (te VEINTITRÉS MIL EUROS (23.000,00€),

para activi(lades y func¡onqm¡ento del Presupueslo de Gqstos en el eiercicio corriente

- Por Decreto de Alcaldía n 6250/2018, defecha l9 de octubre de 2018, se qprobó qutorizar y
dísponer el gasto cle la concesión de la subvención q la CLUB SOCIAL SAN RAFAEL DE

VECINDARIO "LA PLAZA', con NIF G35068212, cuyo tenor literal se da por reproducido'

- Confecha 19 tle octubre de 2018, se susuibíó el Convenío Regulador de col abo:!t:ó-l :on lo

CNtidAd CLIJB SOCIAL SAN RAFAEL DE VECINDARIO "LA PLAZA'" CON NIF G 35068212' CON

aplícación presupuestariq 3380-180000t, denominqda "SUBVENCIÓN AL CLUB SOCIAL SAN

RAFAEL DE VECINDARIO LA PLAZA., por importe de VEINTITRÉS MIL EUROS (23.000'00q,

para actividades y funcionamienlo, en el qu'e se establecen las condiciones y comprom¡sos aplicables a

lq cít(tda subvención.

-Documentoacrerlitativosdelaentidaddeestqrqlcorrienteenlasobliguciones|r¡butar¡qs
con el Estqdo, con Ia Seguridad Social, con la Hqc¡enda Autonómica y con el Ayunt'tmiento de Santa.

Lucía. Asimismo, obra en el expediente una declaración responsable (anexo lll), suscrita por el
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Expte. Administrativo 8/2018.
Asuntor Reconocimicnto de la Ob¡igación. Pago de la concesión de subvenciones al Club Social Sa¡ Ral¡el de Vecindario "La Plaza"

Régimen adjudicación directa.

representqnle legal de la entidad, donde se uqniÍieslq no estar ¡ncurso en ninguno de las circunstancias
recogidas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, Generql de Subvenciones (LGS), que
impíden obtener la condíción de beneficiario, dando cumplimiento a Io estqblecido en el apartado 7 del
citqdo qrtículo 13 de la LGS.

- Declaración responsable, anexo III, suscrita por el representante legal de Ia entidqd, donde
declara "que sin la entrego del abono anticipado de la subvención no podra reqlizar el desarrollo de las
actividqdes progrqmqdqs en relación a este proyecto, lal y como se recoge en el Corwenio Regulador de
la concesión de subvenciones, en la clausula octqya, forma de abono".

I/istos Ios qntecedentes erpos¡tiyos se consideran los siguienles:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Las subvenciones cuya aprobación se pretende se rigen por la Ordenanza General Reguladora de
concesión de Subvenciones del Awntamiento de Sqntq Lucía (BOP núm. I50, míércoles 2 de cliciembre
de 2015), por la Ley 38/2003, de l7 de noyiembre, General de Subvenciones, por el Real Decreto
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley de Subvenciones, por las
vigentes Bases de ejecución del presupuesto general del Ayuntamiento de Santa Lucía, y demas
normalivq concordante y de pertinenÍe qplicqción.

Considerando las Bases de Ejecución del 26, 27 y 28 del Presupuesto Ceneral del Ayuntamiento
de Santa Lucío parq el ejercicio 2018, publicadas en el Boletín OJicial de Ia Proyincíq de Lqs Pqlmas,
número 87 del yiernes 20 dejulio de 2018.

Y¡sto que por Decreto de Alcaldía n" 2264/2018, de fecha 25 de abril de 2018, resultó la
aptobación del PIan Estratégico de Subvencíones del Ayuntamiento de Santq Lucía correspondiente al
ejercicio del 2018, cuyo tenor literal se da por reproducido.

Y¡sto que por Decreto de Alcaldíq n" 5107/2018, de fecha 30 de agosto de 2018, resultó la
aprobación de la mody'icación parcial del Plan Estratégico de Subvenciones del Ayuntam¡ento cle Santa
Lucía correspondiente al ejercicio del 2018, cuyo tenor Iiteral se da por reproducido.

EI Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrqdq el díq 3t de m(ryo de 201g, aorobó
provisionqlmente el Presupuesto General Municipal y las Bases de Ejecucion del misno, oprZbodo
tlefinitívamente en el BOP, nún. 87, el viernes 20 julio de 2018.

visro que unq subvención previsra nominqtivqmenre en los presupuestos es aquella en que al
menos su dotación presupuestariq y benertciqrio aparezcqn determinqdos en los estados de gasto del
Presupuesto, siendo la aprobación del gasto una fase previa al compromiso del gasto, tcniindo ésre
último relevancict jurídica para con tercelos y que yincula q la Hacienda Públíca a Ia realización del
gasto q que se reJiere en la cuqntíq y condiciones establecidas, cuya regulación es armónica con lq
contenida en el articulo 34.1 y 34.2 de la Ley 38/2003, si bien el qrtículo g.4e) de esra Ley establece
como uno de los requisitos del otorgamiento de la subvención, Ia aprobación rlel gasto por el órgano
competente, ello no quiere decir que dicha aprobación del gasto cowtitura el acto que culmine el
procediuíento de concesión pues, antes al contrqrio, y como hemos visto, la aprobación del gasto debe
ser un trámile previo a lq concesión directa de la ¡ubvención y la celebración del Convenio di concesión
conlleva el compromiso de gusto corrcspondiente, de tal modo que vinculq a la Administrackin en los
,érminos del mismo.

De conformidad con lq cláusula oct.rva del Convenio Regulador suscrito, se esrablece el pggg
qublpllb como forma de abono, esto es, en un único pqgo, tras lafirma del Convenio, de conformitiud
con lo previsto en el art. 88 del RGS y art. 34 de lo LGS.



Todo ello, como consecuencia de que la realización del proyecto genera unq serie de gaslos

considerables y la entidad beneficiaria de le subvención declara no dísponer de los recursos económicos
sufcientes, por ello es necesario anticipar al benefciario la subvención.

En cuanto a la exoneracíón de garanfías se estqblece en aplicación del art. 42.1 del Reql Decreto
887/2006, de 2l de julío, en rclación al art. 42.2d). Por lo que, dada la naturaleza de la entid(td
beneficiaria y el objeto de la subyención y no estando preyisto además en Ia normativa reguladorq de la
misma, queda exonerada de la presentqcíón de garanlia con Ia suscripción de este Convenio. En níngún

caso, podrá reolizarse el pago de la subvención, en lanto que el beneficiario tengq pendiente de
justifrcqción subvenciones que le haya concedido el Ayuntqmiento de Santa Lucia, una v¿: Iranscu'rido
el plazo establecido parq su presentación, o que no se hqlle al corriente en el cumplimiento de sus

obligaciones tr¡bufar¡as y frente a la Segwídqd Social o que sea deudor por resoluc¡ón de plocedenciq
de re¡ntegro,

Considerando que el órgano competente concedente de las subvenciones es la Alcaldía-
Presidenci(l de conformidad con el artículo 14.3 de la Ordenanza General de Subvenciones del

Ayuntqmíento de Sanfa Lucía (BOP, nún. 150, miércoles 2 de diciembre de 201 5).

En virtud, de los antecedentes de hechos y fundamenfos de derecho expuestos qnteriortnente, se

propone a Ia Alcaldíu Presidencia, lo siguiente:

PROPU ESTA D E RESOLU CIóN

PNMERO.- Reconocer la obligación y ordenar el pogo a la entidad CLUB SOCIAL SAN

R"4FAEL DE VECINDARIO "Ijl PLAZA", con NIF G35068212, que será qbonada, con cargo a la
aplicación presupuestalia 3380-48000U, denominqda "SUBVENCION AL CLUB SOCIAL SAN

MFAEL DE VECINDARIO LA PLAZA., PoT iMPOTIE dE VEINTITRÉS MIL EAROS (23.OOO,OOA.

pqra aclfuidades y funcionamienlo.

SEGUNDO.- Dar traslado del presente q intervención Municipal. para su conocimiento y efectos

oportunos.

TERCERO,- Publicqr el Decreto m el Tablón de Anuncíos y en la Página l|/eb del Ayuntamiento

de Santa Lucía.

Es todo cuanto tengo que informar, en Santa Lucía, a l9 de c¡ctubre de 2018'

Jqfa Acctol de Subvenciones.
(Decreto Alcaldía nún 7177/201ó de 03 de novieñbre de 2016)

Fdo: Lara E. Álvarez Torres."

Teniendo en cuenta que, asimismo, fgura en el expediente informe de Fiscalización Limitada

Previa, de fecha I9 de octubre de 2018, con el siguiente lenor literal:

"INFORME DE FISCALIZACIÓN PREMA LIMITADA

Solicttante : SERVICIO DE S aB VENCIONES
ASUNTO: CONCESIÓN DE UNA SABVENCIÓN NOMINATIYA.
Fiscal¡-:nc¡ón: RECONOCIMIENTO DE L'l OBLIGACION (O)
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Ayuniom¡ento
SANTA LU CIA

Scrvicio de Subvenciones
Ref: LEAT/Ils
Exple Adñinistrativo 8/20I8.
Asunto: Reconocimicnto de laOblig¿ción Pago de la concesión de subvenciones alClub SocialSa¡l Rafael de Vecindar¡o "La Plaza"

Rógimen adjudicación direcra.

Yisto el Inforne- Prop esta de la 9a. JeÍe Acctal de Sub|enciones. de lecha 19/10/2018, rccibido en InteNención en
fecha l9/10/2018, y de conlorn¡dad con el artículo 211del Real Decreto Legislalivo 2/20A4 de 5 de mar:o, por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se em¡te el siguiente.

INFORME

CLUB SOCIAL SAN R4FAEL DE VEC|DNARIO "LA PLAZA"

FINANCIAR LOS GASTOS GENERALES DERIVADOS DE LA

NOMINATIUA- PREMSTA EN EL PRESUPUESTO DEL ETERCICIO 2018

338O.48OOOOLSUBV AL CLUB SOCIAL SAN RAFAEL VEC]ND. LA PLAZA (PAM

DECRETO DE ALCALDIA N' 22ó42018, DE 25/04/20t8: MODIFTCAID

N. 11 5 t/201 8, DE I8/07/20t 8.

De conlomidad con el Inlome de la 
'ru. 

Jefa Acctal le Senicio de Subvenciones, delecha
15/10,/2018, \,,) se utiliza t este convenio tipo como refercncia con las siguientes
modirtcociones.

En el objetívo dispuesto en la Clóusúla p me¡o del Conyenio Regulador se oñade
"así corno el desotollo ! progtumos de inter¿t genenl rclativos a la púctíca deportiva y
compdiciones depoíiyss", y se elimino equipamiento.

Adenuis de los gostos subrencionobles establecidos en la Cl¡tusnla segundo se añaden
"los gastos rclacionados co| la actividad depo¡ti|a: aúittojes, ticencias Iede;odvos, de.echos
de pañicipación en campeonatos y conqeticiones, cuotas ale mutualidad deportivas, gastos
m¿dicos, adquisición.le equipajes, desplazamientos (transportes, combüstible, i¡etus);
alojomiento paru pattt¡c¡par en compet¡c¡ones, toneos ! ligas federud8 o amístosas
(pudiendo íncluir con ¿l alojamiento desalanos, meüa pensión o penrión completa, etc.,' y
se eliminan todos los gastos rcfercntes dl equipahjen¡a

RASE 15 (BOP N.87, DE 20/07/2018).

FISCALIZACIÓN PREV]A LIMITADA. EXTREMOS A
COMPROBAR EN TODOS LOS EXPEDIENTES.

La ex¡slencn de crédito adecuado y sufüente para hacer lrcnte al
8AS|O,

RC n'201800034800, de Iecha 31/07/20¡ 8,

La coñpetencia del órgano al que se soñete a aprobación la



rcsolucbn o acue o.
Atuntanrcnto de Santa Lucía- BOP nún. 150.

de 02/12/2015)

Que ftgum en el exped¡ente propuesta Íavorable del depaúamento

geslor en cumplim¡ento de Io dispueslo en el art- 172 y 175 del ROF,

en relación alacueftla o resolución que se p].opone adoplar.

st
Inforne de la Sru. Jefa Accíol de

Subwnciones, de fecha I9/10/2018.

BASE 49.2.2.2 (BOP N.87, DE 20/07D018).

FISCA L]ZACIÓN PREVIA LIMITA DA. EXTREMOS

ADICIONALES SEGÚN EL T]PO DE EXPED]ENTE.

lnlonne c¡e la 
'ru. 

JeIa Acc¡al.

Sub.renc@nes. de fecha I 9/ I 0/20 I 8.

InJorne del Jefe/a de Sen)icio de Subvenciones o unidad

odrnin¡strutivo encaryada del seguimiento de la subvención sobre el

cumplitt¡e to de los requisitos er¡gidos al benefrciarto, en los

lérninos del artículo 88.3 del Reglanento cle la Ley General tle

Subve nc i ohe s, de be c onte n e r :

- Eh caso de real¡'-arse ant¡c¡pos a pagos parciales que

eslán previ:los en la narnat¡va leguladoru de Ia

subvencnn.

- a* * encuentro al coffiente de sus obl¡gaciones

tributañas tanto eslatales como aulonómrcas, de

Seguñdad Soc¡al y no ser deüdor del lltre. Ayntdñrcnlo
de Santa Lucía. todo ella con anter¡oridad a Ia Propuesta

de Resolucióh ProrisrcnlJl de conces¡ón de las

subvenciones.

Se exoñera de la preslac¡ón de garcntía con la
susc r ipc ¡ón de I convemo.

Para aquellas subl)enciones, en las que su normativa reguladora

prevea que los benefc¡aúos lan de aportar Sarantías, que se

acrcdila la ex¡slenc¡a de dichas

OBSERVACIONES COMPLEMENTARIAS: Se recueña la obligación de dar cumpliniento a lo establecído en el art l S de la Let

38/2003. Ceneralde Subl)enc¡ones. denominado Pübl¡c¡dad de las subvenciones

De confonfiidad coñ las bases de ejecución del Prcsupuesto para el prcsenle ejerc¡c¡o t e[ a icülo )19.2 I RLt<fiL, esta

¡scal¡.ac¡ón se ha limítado a comprobar quifigura en e! exped¡ente los documenlos y/o extremas que se t¿laaonan lo que en nngin
caso exin¡e al Departarvnto Gertor de ampl¡ todos los tránites llomali:ar [os docuhe tos que exiia Ia norñatrya rlgente

yislo cuanto antecede, y la normatfua de aplicacíóh, se inlotma farotubl¿menle los docunentos r/a extremos conprobados'

por lo que a la Fiscalí:acióñ Lin¡lada Preúa se rcferc.
En Santa Lucía. a 19 de octubre de 2018.

La Técnica de lntenenc¡ón
11' D n'807112t)17, ¿e 22tl 1,'2417)

Inüaculada del P¡ka Suáre.

La Inkryentora General

Noení Nq)a Oryeirc"

POT tOdO CIIO, EL CONCEJAL DELEGADO DEL ÁREA DE R]1GIMEN INTERNO' EN

ejercicio de las competencias conferidas por delegación efectuada por la Alcaldía' mediant:

i)ecreto cle fecha 29 ie junio de 2015, y de ioffirmidad con la regulación previsÍa en el artículo 2l
rle la Ley inSAS a" 2 de abríI Reguladora de las Bases de Régimen Local, modificado por la Ley

57/2003, de 16 de diciembre, de Medidas para lo Modernizacíón del Gobierno Local y demas

disposíciones legales, HE RESUELTO:
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Asunto: Reconocirniento de la Obligac¡ón. Pago de la conces¡ón de subvencion€s al Club Social San Rafael de Vecindario "La Plaza"
Régimen adjudicación directa.

PRIMERO.- Reconocer Ia obligación y ordenar el pago a la entidad CLaB SOCUL SAN
RAFAEL DE VECINDARIO "LA PLAZA', con NIF G35068212, que será abonada, con carso a
Ia aplicación presupuestaria 338(h4800001, denominada 'SUBVdNCIóN AL CLUB SOCUL
SAN RAFAEL DE VECINDARIO LA PLAZA", por importe de VEINTITRÉS MIL EUROS
(23.000,00q, para actividades y funcionamiento.

SEGUNDO.- Dar traslado de este Decreto a Interyención Municipal, para su conocimiento y
efectos oportunos,

TERCERO.- Publicar el Decreto en el Tablón de Anuncios y en Ia página Web del
Ayuntamiento de Santa Lucía.

Santa Lucía, a veintidós de octubre de dos mil dieciocho.

El Concejal Delegado del Área de
Régimen InÍerno.

(Decreto núm. 4069/2015, de 29-06-2015)
(BOP Las Palna¡ n'86 de 06-07-2015)

Fdo:. Roberto Ramírez Vega

Ante mí,
La Secretafia General,

'o:. Marla Garrido Insúrt"

de octubre de 2018.

Alcaldesa

E. González Y ega

ó",w");s., j
* Al_L;\LDI.\




